RES.Nº 3386/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006120, Ent.N° 4886/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2016 referente a las “Obras de bacheo con mezcla asfáltica en las ciudades de La Paz, Las Piedras, Progreso y 18 de Mayo” del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/00701 de 27/01/17, el Intendente autorizó el Llamado a Licitación de referencia y se aprobó el pliego de condiciones y las condiciones técnicas del mismo, debiéndose presentar las ofertas en dos carpetas: Antecedentes y Propuesta Económica;

2) que de acuerdo al Art.4.2 “Antecedentes legales” se dispone que se deberán adjuntar antecedentes relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, y el Art. 9.2 del mismo, dispone que las ofertas deberán presentar: recibo de compra del Pliego, entre otras condiciones, que deberán acompañar las ofertas;
3) que de acuerdo al Art. 11 del Pliego, la comparación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación y su correspondiente ponderación. En cuanto a la ponderación de Antecedentes (Ca), se preparará un orden de mérito de las propuestas calificando cada una de ellas de 0 a 100, para lo cual se valorarán los ítems que se detallan y de acuerdo a puntajes máximos: personal técnico y semi técnico propuesto máximo 10 puntos, equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar trabajos máximo 20 puntos, antecedentes en obras similares a la licitada máximo 40 puntos, situación y capacidad económico financiera máximo 30 puntos. Las propuestas cuyo puntaje no alcance o supere un mínimo de 70 puntos o no iguale el 60% del valor máximo que le corresponda a cada ítem será rechazada. Asimismo se calificarán las ofertas económicas (Ce) aceptadas por su puntaje en la calificación de Antecedentes y Precio del oferente calificado (P/Pm) y Calificación final (Cf) mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Cf = 0,3x Ca + 0,7xCe;
4) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo al Art. 51 del TOCAF con fecha 06/02/17 ACCE y 08/02/17 IMPO, sin perjuicio de otros medios de publicidad locales;
5) que consta agregada fotocopia de la “Comunicación Nº 1 de fecha 07/02/17, en la que se remite notificación a ACCE de: 
a) la modificación del Inciso final de la Cláusula 4.5 (debió citarse 4.6) “Situación y capacidad económico financiera”. El incumplimiento de la presentación de la información solicitada precedentemente, o hacerlo en forma incompleta, será motivo suficiente para rechazar la oferta, se deja sin efecto”; b) al realizar la evaluación de las ofertas, según el Art. 11, las empresas que registren incumplimientos, sanciones, o irregularidades en el Registro de Obras Públicas, tendrán su oferta rechazada, con puntaje de 0 punto en 3) “Antecedentes en obras similares a la licitada”;

c) Art. 11 Evaluación de Ofertas: debe decir: La calificación final de cada oferente se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:” Cf= 0,35 x Ca +0,65xCe”. El mismo fue publicado en la página web de ACCE como anexo (según consta a fojas 1470);
6) que con fecha 14/03/17, se realizó el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: EMPRESA CVC CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES SA cotiza un total de $ 26:956.861 con descuentos; GRINOR SA cotiza un total de $ 31:001.389; CONSORCIO IMPACTO CONSTRUCCIONES SA-IDALAR SA cotiza un total con descuentos de $ 29:709.999.99; R&K INGENIEROS cotiza un total con descuentos de         $ 25:382.022 y MOLINSUR SA cotiza un total de $ 29:297.803,08. Todos los precios incluyen IVA y leyes sociales;
7) que de acuerdo al Informe de fecha 23/05/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aplicando los criterios de ponderación del pliego y en base a lo establecido en los informes técnicos, recomienda dejar sin efecto la presente licitación y que se autorice el procedimiento de contratación directa al amparo de lo dispuesto en el Art. 33 Lit. C), Nral.2) del TOCAF. Fundamenta su dictamen en el estudio, evaluación y ponderación de la Situación y Capacidad Económico-Financiera, establecida en el pliego y dado lo consignado en el Art. 4.6 del Pliego Particular que prevé que en caso de incumplimiento de la presentación de la información solicitada o hacerlo en forma incompleta será motivo suficiente para rechazar la oferta;
8) que en consecuencia, por Resolución Nº 17/04124 de fecha 14/06/17, el Intendente de Canelones resolvió dejar sin efecto el presente procedimiento de licitación pública y autorizar el procedimiento de contratación directa al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, Lit. C) Nral.2) del TOCAF. Dicho acto se publica en la web y se notifica a los oferentes;
9) que según informa la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05/07/17 (Actuación 36), por error no se tuvo presente la “Comunicación Nº 1”, por la que se formularon modificaciones al Pliego de Condiciones (Clausula 4.6 y Artículo 11),  lo que  motivo el rechazo de las ofertas y dejar sin efecto la licitación, la que, se consideró no había sido publicada;
10) que por Resolución Nº 17/04741 de  fecha 07/07/17, el Intendente de Canelones resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 17/04124 de fecha 14/06/17 motivado en la falta de publicación de la Comunicación Nº 1 y autoriza seguir con el trámite licitatorio;
11) que de acuerdo a la nueva evaluación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 1º/08/17, con el /nforme de la Dirección General de Obras, se arriba a una calificación final (CF) con la fórmula modificada Cf= 0,35 x Ca +0,65xCe, (Resultando 5), por lo que se recomienda adjudicar la presente contratación a la firma R&K Ingenieros SRL, por un precio total con descuento de $ 25.382.022, impuestos y leyes sociales incluidos, por entenderse que cumple con los requisitos del llamado y es la de mayor puntaje;
12) que por Resolución Nº 17/05570 de fecha 11/08/17, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar la referida licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
13) que en Actuaciones 15, 32 y 45 consta afectación presupuestal y ajuste de la misma, estimándose ejecutar las obras 50% en el año 2017 y el restante 50% en el ejercicio 2018, por lo que resulta imputación PU 2016 25, Programa 201 rubro 387 por $ 7.500.000 para el Ejercicio 2017, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, es obligatoria la publicación en el sitio web de ACCE de la convocatoria a procedimientos competitivos de obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego de condiciones particulares, así como sus posteriores modificaciones o aclaraciones, lo que se ha cumplido en la oportunidad; 

2) que no se cumplió con el Art. 48 del TOCAF, que establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación a la que pueda accederse a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores (Resultando 2);
3) que el Art. 48 Lit. C) del TOCAF, preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar los puntajes que dentro de cada factor corresponde a cada oferta;
4) que en el caso, se incumplió con la norma antes referida, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de      cada uno para evaluar las ofertas, ello por sí solo no determina pautas objetivas para poder puntuar a cada oferta respecto al factor personal técnico, semitécnico, equipos, antecedentes, situación y capacidad económico-financiera  (Resultando 3); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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